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las cartas de servicios y los premios a la calidad en la Administración
General del Estado, ha resuelto aprobar la Carta de Servicios de la Unidad
de Protección Civil de la Delegación del Gobierno en Castilla y León que
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

El texto impreso de la Carta de Servicios de la Unidad de Protección
Civil de la Delegación del Gobierno en Castilla y León estará disponible
en dicha Unidad y en el Centro de Información Administrativa del Minis-
terio de Administraciones Públicas. Asimismo, podrá accederse a la Carta
de Servicios a través de las siguientes direcciones de Internet www.ad-
ministracion.es o www.igsap.map.es/Cia.

Madrid, 18 de febrero de 2004.—La Subsecretaria, Dolores de la Fuente
Vázquez.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
4447 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2004, de la Secretaría

de Estado de Comercio y Turismo, por la que se concede
el título de Agencia de Viajes minorista a favor de North
Incomming Service, S. L.

Visto el escrito presentado en esta Secretaría de Estado de Comercio
y Turismo por doña M.a Consuelo Escabias García en nombre y repre-
sentación de North Incomning Service, S. L., por el que solicita la concesión
del título-licencia de Agencia de Viajes Minorista;

Considerando que la solicitud formulada y la documentación aportada
por sus titulares cumplen los requisitos establecidos en el artículo 5.o de
la Orden Ministerial de 14 de abril de 1988 (BOE del 22).

Resultando que, de conformidad con el artículo 4.1. del Real Decreto
271/1988 de 25 de marzo (BOE del 29) y los artículos 5.o y 6.o de la
Orden de 14 de abril de 1988 (BOE del 22), en relación con el artículo
7.1 del R.D. 2488/1978, de 25 de agosto, BOE del 26 de octubre), corres-
ponde a la Administración General del Estado la facultad de conceder
estas licencias, esta Secretaría de Estado de Comercio y Turismo ha resuelto
conceder el título-licencia de Agencia de Viajes Minorista a North Incomning
Service, S. L., con el código identificativo de Euskadi CIE 2212 y sede
social en c/ Barraincua, n.o 10, 1.o D, de Bilbao.

Madrid 10 de febrero de 2004.—El Secretario de Estado de Comercio
y Turismo, P.D. (Resolución de 10 de mayo de 2001), el Secretario general
de Turismo, Germán Porras Olalla.

4448 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2004, de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
hacen públicos los resultados de la subasta correspondiente
a la emisión del mes de febrero de Bonos del Estado.

La Orden del Ministerio de Economía ECO/30/2004, de 14 de enero,
de aplicación a la Deuda del Estado que se emita durante 2004 y enero
de 2005 establece, en su apartado 5.4.8.3.b), la preceptiva publicación en
el B.O.E. de los resultados de las subastas mediante Resolución de esta
Dirección General.

Convocada la subasta correspondiente a la emisión del mes de febrero
de 2004 de Bonos del Estado a tres años por Resolución de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera de 21 de enero de 2004, y una
vez resuelta, es necesario hacer públicos los resultados.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera hace públicos los resultados de la subasta de Bonos del Estado a
tres años al 3,20 por 100, vencimiento 31 de enero de 2006, celebrada
el día 5 de febrero de 2004:

1. Importes nominales solicitados y adjudicados.

Importe nominal solicitado: 2.613,068 millones de euros.
Importe nominal adjudicado: 978,058 millones de euros.

2. Precios, cupón corrido y rendimiento interno.

Precio mínimo aceptado (excupón): 101,41 por 100.
Precio medio ponderado (excupón): 101,431 por 100.

Importe del cupón corrido: 0,09 por 100.
Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 2,457 por 100.
Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 2,446

por 100.

3. Importes a ingresar para las peticiones aceptadas y coeficiente
de prorrateo:

Precio ofrecido
—

Porcentaje
(excupón)

Importe nominal
—

Millones de euros

Precio de adjudicación
—

Porcentaje

Peticiones competitivas:

101,41 125,000 101,500
101,42 255,000 101,510
101,43 250,000 101,520

101,44 y superiores. 345,000 101,521
Peticiones no competitivas: 3,058 101,521

Coeficiente de prorrateo aplicado a las peticiones formuladas al precio
mínimo aceptado: 49,99 por 100.

4. Segunda vuelta:

Importe nominal adjudicado: 196,863 millones de euros.
Precio de adjudicación: 101,521 por 100.

Madrid, 10 de febrero de 2004.—La Directora general, Belén Romana
García.

4449 ORDEN ECO/633/2004, de 12 de febrero, por la que se retira
la condición de Titular de Cuenta a nombre propio del
Mercado de Deuda Pública en Anotaciones a Bank for Inter-
national Settlements.

La entidad Bank for International Settlements, ha solicitado la retirada
de la condición de Titular de Cuenta, por renuncia.

En razón de lo anterior, y de acuerdo con la delegación conferida en
el apartado a) bis, de la disposición adicional segunda de la Orden de
19 de mayo de 1987, que desarrolla el Real Decreto 505/1987, de 3 de
abril, por el que se dispone la creación de un sistema de anotaciones
en cuenta, y a la vista del informe favorable del Banco de España, he
resuelto:

Retirar la condición de Titular de Cuenta a nombre propio en Mercado
de Deuda Pública a Bank for International Settlements, declarando de
aplicación a la misma en cuanto las circunstancias lo requieran lo dispuesto
en los números 2 y 3 del artículo 21 de la Orden Ministerial de 19 de
mayo de 1987, que desarrolla el Real Decreto 505/1987, de 3 de abril,
por el que se dispone la creación de un sistema de anotaciones en cuenta.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso postestativo de reposición ante el Excelentísimo
Señor Ministro de Economía en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su notificación, o bien, directamente, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación.

Madrid, 12 de febrero de 2004.—El Ministro, P. D. (OO. MM. de 19
de mayo de 1987 y 9 de mayo de 1995, BOE de 20/05/87 y 15/05/95),
la Directora General del Tesoro y Política Financiera, Belén Romana García.

4450 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2004, de la Secretaría
de Estado de Energía, Desarrollo Industrial y Pequeña y
Mediana Empresa, por la que se aprueba un conjunto de
procedimientos de carácter técnico e instrumental nece-
sarios para realizar la adecuada gestión técnica del Sis-
tema Eléctrico.

Vista la propuesta realizada por el Operador del Sistema para la apro-
bación de un conjunto de procedimientos de carácter técnico e instrumental
necesarios para realizar la adecuada gestión técnica del sistema eléctrico,
de acuerdo con el apartado 1 del artículo 31 del Real Decreto 2019/1997,
de 26 de diciembre, por el que se organiza y regula el mercado de pro-
ducción de energía eléctrica.
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Visto el Real Decreto 385/2002 de 26 de abril por el que se modifica
el Real Decreto 2018/1997 de 26 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Puntos de Medida de los Consumidores y tránsitos de
energía eléctrica.

Visto el Real Decreto 1435/ 2002, de 27 de diciembre, por el que se
establecen los requisitos de medida en baja tensión de consumidores y
centrales de producción en Régimen Especial.

De acuerdo con lo anterior y previo informe de la Comisión Nacional
de la Energía, esta Secretaría de Estado resuelve:

Primero.—Se aprueba el conjunto de procedimientos para la operación
del sistema eléctrico que figura como anexo de la presente Resolución.

Segundo.—La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente a
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa de acuerdo
con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado, y contra la misma
podrá interponerse recurso potestativo de reposición, en el plazo de un
mes, ante el Excmo.Sr. Secretario de Estado de Energía, Desarrollo Indus-
trial y de la Pequeña y Mediana Empresa o, directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Madrid, 12 de febrero de 2004.—El Secretario de Estado, José Folgado
Blanco.

Ilma. Sra. Directora General de Política Energética y Minas, Excmo. Sr.
Presidente de la Comisión Nacional de la Energía, Sr. Presidente de
Red Eléctrica de España, S. A. y Sra. Presidenta de la Compañía Ope-
radora del Mercado Español de Electricidad, S. A.



10900 Miércoles 10 marzo 2004 BOE núm. 60



BOE núm. 60 Miércoles 10 marzo 2004 10901



10902 Miércoles 10 marzo 2004 BOE núm. 60



BOE núm. 60 Miércoles 10 marzo 2004 10903



10904 Miércoles 10 marzo 2004 BOE núm. 60



BOE núm. 60 Miércoles 10 marzo 2004 10905



10906 Miércoles 10 marzo 2004 BOE núm. 60



BOE núm. 60 Miércoles 10 marzo 2004 10907



10908 Miércoles 10 marzo 2004 BOE núm. 60



BOE núm. 60 Miércoles 10 marzo 2004 10909



10910 Miércoles 10 marzo 2004 BOE núm. 60



BOE núm. 60 Miércoles 10 marzo 2004 10911



10912 Miércoles 10 marzo 2004 BOE núm. 60



BOE núm. 60 Miércoles 10 marzo 2004 10913



10914 Miércoles 10 marzo 2004 BOE núm. 60



BOE núm. 60 Miércoles 10 marzo 2004 10915



10916 Miércoles 10 marzo 2004 BOE núm. 60



BOE núm. 60 Miércoles 10 marzo 2004 10917



10918 Miércoles 10 marzo 2004 BOE núm. 60



BOE núm. 60 Miércoles 10 marzo 2004 10919



10920 Miércoles 10 marzo 2004 BOE núm. 60



BOE núm. 60 Miércoles 10 marzo 2004 10921



10922 Miércoles 10 marzo 2004 BOE núm. 60



BOE núm. 60 Miércoles 10 marzo 2004 10923



10924 Miércoles 10 marzo 2004 BOE núm. 60



20942 Martes 8 junio 2004 BOE núm. 138

MINISTERIO DE ECONOMÍA

10659 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 12 de febrero
de 2004, de la Secretaría de Estado de Energía, Desarrollo
Industrial y Pequeña y Mediana Empresa, por la que se
aprueba un conjunto de procedimientos de carácter técnico
e instrumental necesarios para realizar la adecuada ges-
tión técnica del Sistema Eléctrico.

Advertidos errores en el texto de la Resolución de 12 febrero de 2004,
por la que se aprueba un conjunto de procedimientos de carácter técnico
e instrumental necesarios para realizar la adecuada gestión técnica del
sistema eléctrico, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 60,
de 10 de marzo de 2004, se procede a efectuar las oportunas modificaciones:

En la página 10902, primera columna, en el apartado 3.1.8, suprimir
el último párrafo: «La negativa a facilitar la información indicada cons-
tituirá una infracción según el artículo 30 del Real Decreto 2018/1997
(según modificación introducida en el Real Decreto 385/2002)».

En la página 10905, último párrafo, donde dice. «...Medida (o com-
probación del protocolo de puesta en servicio)», debe decir: «...Medida o
comprobación (del protocolo de puesta en servicio)».

En la página 10906, cuarta línea, donde dice: «...Medida (o comprobación
del protocolo de puesta en servicio)», debe decir: «...Medida o comprobación
(del protocolo de puesta en servicio)».

En la página 10906, punto 8, segunda línea donde dice: «...Medida (o
comprobación del protocolo de puesta en servicio)», debe decir: «...Medida
o comprobación (del protocolo de puesta en servicio)».

En la página 10919, segunda columna, último párrafo, donde dice: «...con
una incertidumbre de medida de 0,2 oC,», debe decir: «...con una incer-
tidumbre de medida de 0,3 oC».

En la página 10938, primera columna, apartado 4.1.2.d, donde dice:
«...antes del tercer día hábil de los cuatro meses siguientes», debe decir:
«...antes del tercer día hábil de los siete meses siguientes».

BANCO DE ESPAÑA

10660 RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2004, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios del Euro corres-
pondientes al día 7 de junio de 2004, publicados por el
Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de
cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre
la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,2319 dólares USA.
1 euro = 135,36 yenes japoneses.
1 euro = 7,4335 coronas danesas.
1 euro = 0,67025 libras esterlinas.
1 euro = 9,1333 coronas suecas.
1 euro = 1,5242 francos suizos.
1 euro = 87,33 coronas islandesas.
1 euro = 8,1860 coronas noruegas.
1 euro = 1,9558 levs búlgaros.
1 euro = 0,58300 libras chipriotas.
1 euro = 31,270 coronas checas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 251,75 forints húngaros.
1 euro = 3,4528 litas lituanos.
1 euro = 0,6638 lats letones.
1 euro = 0,4266 liras maltesas.
1 euro = 4,6492 zlotys polacos.
1 euro = 40.803 leus rumanos.
1 euro = 239,1400 tolares eslovenos.

1 euro = 39,950 coronas eslovacas.
1 euro = 1.816.967 liras turcas.
1 euro = 1,7521 dólares australianos.
1 euro = 1,6592 dólares canadienses.
1 euro = 9,6024 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 1,9569 dólares neozelandeses.
1 euro = 2,0996 dólares de Singapur.
1 euro = 1.427,96 wons surcoreanos.
1 euro = 7,9842 rands sudafricanos.

Madrid, 7 de junio de 2004.—El Director general, Francisco Javier
Aríztegui Yáñez.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANTABRIA

10661 DECRETO 35/2004, de 15 de abril, por el que se declara
bien de interés cultural, con la categoría de zona arqueo-
lógica, el «Campamento romano de El Cincho», en La Pobla-
ción, término municipal de Campoo de Yuso.

Mediante Resolución de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte,
de 23 de abril de 2003, se incoó expediente de declaración de bien de
interés cultural, con la categoría de yacimiento arqueológico a favor del
«Campamento romano de El Cincho», en La Población, término municipal
de Campoo de Yuso.

Cumplido el trámite establecido en el artículo 18 de la Ley 11/1998,
de 13 de octubre, de Patrimonio Cultural de Cantabria,

La Consejería de Cultura, Turismo y Deporte ha propuesto la decla-
ración de bien de interés cultural, con la categoría de yacimiento arqueo-
lógico a favor del «Campamento romano de El Cincho», en La Población,
término municipal de Campoo de Yuso, y a tal efecto insta al Consejo
de Gobierno dicha declaración, haciéndole constar que se han cumpli-
mentado todos los trámites preceptivos en la incoación e instrucción del
expediente.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.17 de
la Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, del Estatuto de Autonomía
para Cantabria, reformada por Ley Orgánica 11/1998, de 30 de diciembre,
y en el artículo 19 de la Ley 11/1998, de 13 de octubre, de Patrimonio
Cultural de Cantabria, a propuesta del Consejero de Cultura, Turismo
y Deporte, previa deliberación del Consejo de Gobierno de Cantabria en
su reunión del día 15 de abril de 2004, dispongo:

Artículo 1.

Declarar bien de interés cultural, con la categoría de yacimiento arqueo-
lógico, a favor del «Campamento romano de El Cincho», en La Población,
término municipal de Campoo de Yuso.

Artículo 2.

Delimitar el entorno de protección del bien declarado, que figura en
el anexo junto con su justificación, y que se encuentra representado en
el plano que se publica con este Decreto.

Disposición adicional única.

Se faculta al Excmo. Sr. Consejero de Cultura, Turismo y Deporte para
la realización de cuantos actos sean necesarios para la efectividad de este
Decreto.

Disposición final única.

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación.

Santander, 15 de abril de 2004.—El Presidente, Miguel Ángel Revilla
Roiz.—El Consejero de Cultura, Turismo y Deporte, Francisco Javier López
Marcano.
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